
6.- Toma de posesión

El plazo para la toma de posesión será el previsto en el artículo
23 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio.

7.- Impugnación.

Contra las presente Bases podrá interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante el Presidente de la Corporación dentro
del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de las mismas, o directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Badajoz dentro del plazo de dos meses,
contados desde la fecha anteriormente indicada. Todo ello de
conformidad con el vigente tenor de los artículos 116 y 177 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y
sin perjuicio de que pueda ejecutarse otro recurso que se estime
pertinente.

Fdo.: Juan Mª Vázquez García.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2003, por
la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Buenavista del Campillo”, del
término municipal de Badajoz.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/79 de
24 de febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero
de 1982, artículo 3 del Decreto 89/1999 de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decre-
to 158/1999 de 14 de septiembre, de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los
requisitos exigidos por las mencionadas normas legales ,
RESUELVE conceder el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial, a la explotación porcina “Buenavista del Campillo”,
propiedad de Favila S.A., situada en el término municipal de
Badajoz, que se encuentra inscrita en el Registro de Explota-
ciones Porcinas con el nº 015/BA/0060 y nº de registro sani-
tario P10060241.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 25 de marzo de 2003.

El Director General de la Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el “Centro de recepción y
descontaminación de vehículos cuyo
promotor es José Benjamín Tomé Campa
situado en el polígono industrial La Cañada,
parcela nº 26 en el término municipal de
Moraleja”.

El R.D. Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por el R.D. Ley 9/2000 de 6 de
octubre y por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos
tienen el carácter de legislación básica estatal a tenor de lo
dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución; y su Regla-
mento de ejecución aprobado por R.D. 1.131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administra-
tiva que se adopte para la realización, o en su caso, autorización
de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

Así mismo, el Decreto 45/1991 de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (convalidado por el Decreto 25/93, de 24 de febrero)
establece también la necesidad de formular Declaración de Impac-
to Ambiental para las actividades incluidas en el Anexo I. El
proyecto de “Centro de recepción y descontaminación de vehículos
al final de su vida útil” pertenece a los comprendidos en el
Anexo I del Decreto 45/1991.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública junto con el Proyecto, mediante anuncio
que se publicó en el D.O.E. nº 16 de fecha 6 de febrero de
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